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JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOS1CTON FINAL

JUAN CARLOS R.

GOBIERNODEL

El PresIdente del Gobierno
FELIPE GONZALFZ MARQ!JEZ

PHESIDENCIA
27281 REAL DECRETO 2884/1983, de 11 de mayo, .obro

constttución del Colegio de Economistas de León.

El Conseio Genera~ de Cclegios de Economistas de España,
de conformidad con el Colegio de Economistas de Asturias ha.
tntp.resario la constitución del Cole~to de Economistas de L~ón,
pretensión que ha. de considerarse comprendida en el supuesto
de <;egrega.,'ión 11' que se refiere el articulo -4.2 de' la Ley 2/1974.
de 13 -de febrero, sobre Colegios Profesionales.

En su virtud a propuesta del MinIstro de la Presidencia y
previa dellberadón del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 11 de mayo de 1983,

DISPONGO,

Artfculo 1.0 Se constituye el Colegio de Economistas de León,
de á.mbito provincial, por segregaci6n del Colegio de Econo
mIstas de Asturias.

Art. 2.° Queda. modificado el émbtto territorial señalardo en
el Real Decreto 232V1977, de 5 de agosto, al Colegio de Eco·
nomistas de Asturias. que dejari de comprender la provincia.
de Le6n.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983.

El Ministro de la Presldenci&,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUt:rOZ

1. La presente 1ey ~ntrará en vigor a los cinco meSf;lS de
su publicación en el ~Bulptín Oficial gel Estado-.

2. La presenteLev sl'lrá de apll.cación a todos los funelo-
narios transferidos. Para el cómputo del plazo a que se refiere
el artículo 26. apartltdos 2 y 3 de esta Ley, Se tendrá por día
inicial el de la forma Iización de la transferencia de los fun
cionarios a un Ente Preñutonómiro o Comunidad Autónoma,
a.unque se haya producido con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley.

Por tanto.
Mando a t0dos lns españoles. particular8s y autDridfldes, qua

guarden y hagfln guarrlar esta Ley.

Palacio de la Zfirzuela, Vadrid, a 14 de octubre de 1983.

eroc1:os de coordinar las polftlcaa det personal, para. forrnat' el
plan de oferta de empleo en lu Administraciones Púhlicas y
nroponer las medidas qUe sean precisas para ejecutar lo esta
blecido en la presente Ley o en 1& Ley a que se refiere el
rlárrafo anterior.

Los ConseJos Generales o Superiores, ya existentes de las
Corporaciones de Derocho público representativo~ de inteMses
econ6micos o prof....sionflles, subsistirán con la organizadón y
atribuciones que l¡>.s confiere la legislación estatal vigente, has
ta tanto se dic1p ,a normativa prevista en el artir ulo 15, 3, de la
presente·Ley.

Primera.-la "rirrinh·tración del Estado debl"rá rf>~ularizar

la situación económica y administrativa del personal a su servi·
cio antes de proceder a su traslado a 1&8 Comunidades Autó
nomas. En todo caso, la Administración estatal será respon·
sable del pago de 106 atrasos o cualesquiera indemnizaciones
a que tuviera derecho el personal por raz6n de su situación
con anterioridad al traslAdo.

Segunda.-Los funcionarios estatales transferidos a las Co
munidades Autónomas podrán desempeñar puestos de trabajo
dependientes de las Diputaciones provInciales en t.anto que
éstas ejecuten servicios propios de las Comunidad"s Autónomas
y actúen como órganos de las mismas, sin que Se altere la
disciplina legal de su relación de empleo ni. por consiguiente,
su condición de funcionarios estatales dependi.mtes de la Co
munidad Autónr·ma. e'1 los términos del artículo 25, 1, de la pre
sente Ley,

Tercera.-Las disposkiones de la presente Ley serán de apU
caci6n al personal contratado y a los funcionmios de la Admi·
nistraci6n local ad5íritos o intf'grados. según los ('asos, al servi
cio de las Com'mirifldl's Autónomas en la merlida en que las
peculiaridades da su régimen y funciQnes lo permitan.

DISPOS!CION TRANSITORIA

A iniciativa de las Cotnunldad~s. Autónomas, el Estado podré.
acordar que determinados, puestos da trabajo de la Adminl!'l'
traci6n de aquéllas sean desem!,>€'ñados por funcionarIOS de
Cuerpos o Escalas estatales. De esta dACisién se dará trl'ls\fldo
a los 6rganos competentes en materia de personal de la Admi
nistraci6n del Estado, a efectos de la ampliación de las corres
pendientes plantillas. El ré,gimen de estos fundonflrins seré.
il;;-uaimente el est.ablecido en el rárrafo 2 del ""rtículo antnrior

4. rttculo treinta..
1. Los funcionarios no comprendidos en los articulas 28 Y 29

de esta Ley. y, en todo caso, los funcionarios transferidos, sin
pprjufcio de- lo riispuef;to en el artkulo 24. 2. (tI" esta. m;<;ma t f'V
le integrarán en los Cuerpos o Escal8s propios de cada Comu·
nidad Autónoma. La selección, formación y promoción de los
mismos deberé. realizarse de acuerdo con los princlpios de igua.l
dad, mérito y capacidad a que se refif'cren los artir"ulos 23. 2.
Y 103, 3. de la ConstituC'i.6n. La Adrnirdstraci6n del F:stado a
propuesta del Conselo Supertor de la Funci6n PühJica, pndrá
e'ltablecer programas mínImos y flsumir. de acuerdo con las
Comunidadl'ls Autónomas, la celebraci6n de cursos de forma
ción y perfeccionamiento.

2. A propuestli del Consejo Supertor de la Función Publica
o de una Comunidad Aut6nQma, el Gobie-.rno p<XIrá. homoln.e-ar
Cuerpos o Escalas de funcionarios. atendiendo a los requisitos
exigidos para el ingreso en los mi<;mos, titulacIón y las carac·
teristicas de las funcio"1es que de">empetl.en en las Admlni=;tr8
dones de origf'cn. a los soll)S efectos de que los funciona.rios
puedan participar en los concursos de traslados que convoquen
el Estado y las Comunidades Autónomas.

3. Las convocatorias para Ingreso a los Cuerpos o Escalas
e. que se refi~re este articulo, asf como las de los concursos
en Jos que puedan participar. funcionarios de otras Adml nis
traciones Públicas, según lo establecido en el presl"nte título,
deberán para su validez ser pubUcad08 en el _Boletín Oficial
de la Comunidad Autónnma_ y en &1 .Boletín Ofietal del Esta.·
do:., con independencIa de su anuncio en cualquier otro medio
de publicidad.

A. rttculo treinta y uno.

1, Se crea el Conselo Superior de la Función Pública que
estaré. integrado por represnntant.es de la AdminIstración del
Est.ado, de las Comunidades Autónomas y del personal, en las
proporciones que establezca la Ley que file las bases del régi
men estatutario áe los funcionarios.

2. Se constituiré. una ComisIón permanente de los tltula.res
de los órganos directamente encargados de la Administraci6n
del personal del Estado y de las Comunidades Autónomas, a

nidades Aut6n,omas paTa la provi~i6n de sus puestos de trahajo.
en igualdad de condiciones con el resto de fundonartos propios
de aquéllas.

2. Tran:,;(:urridos dos años de~de su transferencia o tra~lado

a las CornuniriadF!s Autónomas. los funcionarios podrf.Ln parti
cipar en los concursos de traslado que convoque el Estado para
rubrlr pupstos de trabajo var.antes en sus servicios.

3. Con la misma limitaci6n temporal, los funclonarios po.
dl"An participar en los concursos-- de traslado que convoquen
otras Comunidaries Autónomas distintas de las de destino. Al
convocar dir'hos concursos, éstas deberán reservar un tercto
de las p18'1<'15 p"lr"l funcif_'nl'lrios tran~f"'ridos o tra~'Rdl:l~f)s a
otras CornllnidA-1f'S Autflnomas. El der",o:ho preferpnte a la ad·
Judicación de dichas pla:l.As es. personal y no podré. ser !'jer
cido a partir del séptimo año d1J la transf~rencia o tra~:ado.

-4. Finalizfl.do este último plazo, los funrionarios podrán ,.on
cursar en igua1rlad de condlC'iones a las plazas va.cantE'~ d", lBS
Comunidades Autónomas El ré~lm~n de esfQs tra!óladfJs seré.
el previ",to en pI artic:ulo 24 de la f'ct"'s€'nte Ll"Y.

4. rttculo veintisiete.
1. La creación de Cuerpos o Escalas por ll'ls Com'.Jnirll'ldf'''l

Autónomas se hará mediante ley de sus resps,'Uv8S Aqamhless
legislativas, dejando a salvo. en todo caso, las previsiones es
tabl~jdas en el presente tftulo.

2. De acuerdo con lo di<:¡puee¡.to en. el artículo 23; 2. de la
Constituci6n, no podré. reconocerse un derecho pn~fprE'nte pFira
Ingreso en los Cuerpos o Escalas Q-ue creen las ComuniriJlrlt;'~
Aut6noma~. m,-,rliarrp la cp,phrp C'1"ln de pruebas r ..,<¡tl il"l(>'i,'hl!'l r")

por cualquier otro procedimiento de acceso, al personal contra·
tado por aquéllas con anterioridad a la aprobación de la le
gislacián sobre el régimen estatutario de los (uncionarios que
se dicte en dec:,arrollo del art.ículo 149. 1. 18. de la Consl,itución

Articulo veintiocho.

1. TendrAn carActpr nacional los Cuerpos o Escalas de fun
cionarios a los que en el futuro una Ley del Estado asigne
dicho carácter.

Las funciones propias de estos Cuerpos o Escalas riAberé.ro
'>er desempei'lados en las Comunidades Autónomas por funcio
narl.O$ procf'dentes de los mismos

'2": Los funcionarios de los Cuerpos nacIon.ales podré.n parti
ci.par en lo!'l concursos que convOQupn la Admini<:¡tr/lrIÓn del
Estado y las Comunidades Autónoma..., para la provisi.ón de
puestos de trahajo de dichos Cuerpos existentes en éstas.

t rticulo veintinueve.


